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vrsTos
expediente admi

para resolver en DEFINITM los autos del

número TJAl3d 58/2018, Promovido Por

y otros' actos del-DIRECTOR

GENERAL DEL MA DE CONSE AGUA POTABLE Y

MORELOS Y otros; en

uicio de AmParo Directo

egiado en Materias Penal

Cuernava

veintiuno.

SANEAMTENTO

cumplimiento a I

trámite la dema

SINDICO MUNICI AL DEL

EXPEDTEwTE TJA/3 as/ 58/ 20 7 I
A.D.687/2019

Morelos, a diecisiete de marzo de dos mil

DE AGUA DE TEM

presentada por

ejecutoria dictada

68712019, em por el Segundo Tribu

y Administrativa Decimoctavo Ci

RESUL DO:

1,- Por a de doce de abril de mil dieciocho, se admitió a

A, en del DI ERAL DEL SISTEMA DE

CONSERVACION, AGUA POTABLE EAMIENTO DE AGUA DE

TEMIXCO, DI R JURÍDICO DEL DE CONSERVACIÓN,

AGUA POTABLE SANEAMIENTO.,DE AG DE TEMIXCO, PRESIDENTA

MUNICIPAL DEL H. AYU TEMIXCO, MORELOS Y

DE TEMIXCO, MORELOS,

QUIENES A SU PARTE DE UNTA DE GOBIERNO DEL

SISTEMA DE CO SERVACIÓN, AGUA Y SANEAMIENTO DE

AGUA DE TEM , de quienes reclaman I ulidad de "La negativa Por

de Temkco y del Sistemadel H.pafte de las

Agua Potable y de Agua de Temixco,

para recrbir pago por los de consumo del seruicio

de agua potable de propiedades." (Sic); Y

" PRIMERO.- Que autoridades demandadas

procedan de a recibir nuestros por el seruicio Ptiblico

de agua de nuestras propiedades, sin multas ni ræargos nr

gastos de .. SEGUNDO.- Que las autondades del H'

Temixco y las del Sistema de Conseruación, Agua

1

Ayuntamiento



Potable y Saneamrento de Agua de Temixcq

interuención de los ststemas de agua potable de

 , todos ellos

Temrxcq More/os... TERCERO.- Que las

Ayuntamiento de TemXco y las del Sistema de

Potable y Saneamiento de.Agua de Temkco,

directa y sin intermediarios a los habitantes de

 , el seruicio ptiblico

potab/e..." (sic); en consecuencia, se ordenó

respectivo y registrar en.el Libro de Gobierno

copias simples, se ordenó emplazar a las autori

que dentro del término de diez días produjeran

demanda instaurada en su contra, con el ape

respectivo. Así mismo, concede la suspensión so

de que no se les suspenda el suministro de agua,

en definitiva el Presente juicio.

2.- En auto de veinticuatro de mayo del

tiene A    CON CI CATá

legal de la parte,actora, interponiendo en tiempo y

demanda, en contra de la PRESIDENTA M

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS v SINDICO

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, AMbOS

Ia JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA DE

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TE

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE CON

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TEMIXCO,

la nulidad de "1.- La omisión de las autoridades

y recibir los pagos por concepto del seruicio público

nuestras propiedades' 2.- La omisión de las

administrar, distribuir y cobrar el seruicio de

      " (Sic) ; y

EXPEDTEilTE
A.D.687/2079

a cabo la

fraccionamientos

al munrcipio de

del H.

Agua

de forma

de agua

r el expediente

Con las

demandadas para

contestación a la

bimiento de ley

TRIBU¡/i

mil diecinueve, se D!' Tr..,

de representante

ampliación de

DEL H

UNICIPAL DEL H.

mo integrantes de

ACIÓN, AGUA

, así como el

N, AGUA

quienes demanda

de prestar

agua potable de

demandadas de

potable en los

q
¿

2

o pretensiones;
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"1.- Que se la nulidad lisa y

autoridades de prestar y

agua potable de

recargos il
declare la lisa y llana de la

demandadas de

potable de los

al municipro de

autoridades proporctonen

intermediarios a /os habitantes de los

 , el ptiblico municrPal

procedan de

ptiblico de agua

ni gastos de

potable de los

al municrpio de

copias simples, ordenó emplazar a las a

que dentro del ino de diez días P

ampliación de instaurada en su

de ley respectivo.

seruicio público

de por medio

3.- Seg

Administrativa, d

que fue el juicio,

sentencia definitiva, el

los 

mil diecinueve, la que se declara la legali

de las autoridad demandadas PRESI

MUNICIPAL COMO integrantes de la JUNTA

DE CONSERVACI N, AGUA POTABLE Y

TEMIXCO, M Y DIRECTORA

CONSERVACION,

TEMIXCO, MORE

agua potable e

AGUA POTABLE Y SAN

de administrar, di

3
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de la omisión de las

pagos por conceqto del

sin que medie

ejecución... 2.- Que se

distribuir y
de las autoridades

el seruicio del agua

, todos

3.-... a) Que las

forma directa Y stn

potab/e... b) Que las
-l

a recibir nuestros

de propiedades,

las autoridades

de los sistemas de agua

, todos

Moreloi " (sic); Con las

desídemandadas para

ran contestación a la

, con el aPercibimiento

el Tribunal de Justicia

ieciséis de octubre de dos

de la omisión Por Pafte

MUNICIPAL, SINDICO

GOBIERNO DEL SISTEMA

EAMIENTO DE AGUA DE

ERAL DEL SISTEMA DE

IENTO DE AGUA DE

r y cobrar el servicio de



EXPEDTENTE

domicilios de los inconformes en el presente asunto,

pretensiones deducidas en el juicio.

4.- Inconforme con la sentencia emitida,

 , interpusieron demanda

radicado bajo el número 68712019, mismo que fue

de noviembre de dos mil veinte, por el Segundo

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Ci

decretó conceder el Amparo y Protección de la

justiciable, ordenando a esta sede administrativa,

sentencia de mérito y.dictar otra en su lugar, en la q

es materia de la conÇesión y con plenitud de

fundada y motivadamente sobre la totalidad de los

demandadas en el juicio contencioso.

5.- En cumplimiento a lo anterior, en

veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se

sentencia referida y se ordenó turnar los autos

una nueva resolución, siguiendo los lineam

ejecutoria de mérito, por lo que ahora se pron

correspondiente al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Este Tribunal de Justicia Admini

competente para conocer y resolver el presente

lo dispuesto por los artículos 109 bis de Ia

Estado de Morelos; L, 3,85, 86 y 89 de la Ley de J

Estado de Morelos, L, 4,16, 18 inciso B) fracción II in

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

ordenamientos vigentes a partir del diecinueve

4

diecisiete

julio de dos mil

A.D.687/2079

y en los

improcedentes las

 y

e amparo directo,

uelto el veintiséis

I Colegiado en

, en el que se

usticia Federal al

ejar sin efectos la

e reitere lo que no

n, se pronuncte

umentos de las

acuerdos d

ó sin efectos I

efectos de dictar

ordenados en la

ncia la sentencia

en Pleno es

, en términos de

n Política del

Administrativa del

a),26 de la Ley

do de Morelos,

Æ,b,; .
{.

?rr,n.',,
t':u-

ñï.
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II.- Se

Tribunal Pleno el

expediente sB/2018

III.- LA

menciona:

responsable debe
de todos los argumentos Y

a fin de dar una
ualorando todo el

a las demandantes a fin de

a utos de

fundada y motrvadamente
veftrdas por

cabaleintegraasus
que fue ofrecido
los requßrtos de

po ester

:t

ución de amParo di en su patte medular

las

conv
v exhausttvtdad que rþe ten las se n ten cias... (s rc)

a,'!

fratcióIV.- En

de la Ley de Ju

hacer la fijación

presente juicio.

Agua

recÌbir

Asimismo

de demanda, se

rminos de lo disPuesto en la n I del aftículo 86

ble, se procede acia Administrativa del Estado aÖlica

lara y precisa de los :puntos eontrovertidos en el

r.jr

comd-;acto
t'-

a.

i:t:.

î.

Asítene que la parte actora señala reclamado en

,,LA por parte de las au(iiridades del H.

de Temixco y del Sßtema tde Conseruación,
r.,

y Saneamiento de Agua de Temrxco, para

pago por los derechos de consumo del seruicio

a

municipal de agua potable de nuestras propiedades'"

(Sic)

los actos reclamados en el escrito de ampliación

{

.!i

icieron consistir en;

"1.- omisión de las autoridades demandadas de prestar y

recibir pagos por concepto del seruicio público de agua

de n uestras proPieda des.

omisión de las autoridades demandadas de

distribuir y cobrar el seruicio de agua potable en

2.-

/os

Si c)

5



V.- La existencia del acto reclamado en el

demanda fue aceptada por las autoridades dem

GENERAL y DIRECTOR JURIDICO ambos

CONSERVACION, AGUA POTABLE Y

TEMIXCO, MORELOS, al momento de contestar la

en su contra, al señalar;

"...este Sistema de Conseruación de

Saneamienta de agua de Temrxcq

es quien presta el serutao de suministro

anterior en razón de que medtante

noviembre de 2012, dentro del

se condenó medtante el resolutivo

Descentralizado a realtzar la devolución

los pozos de agua potable

  circunstancia básica que

Operador Municipal de Agua Potable, el

pago al que aluden, aunado a lo

no se les está proporcionando. (sic/

De la misma manera, las autoridades dema

MUNICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL DEL H. A

TEMIXCO, MORELOS, como integrantes de la JUNTA

SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

AGUA DE TEMIXCO, MORELOS, aceptan la existencia

en el escrito inicial de demanda al referir;

"...e/ Sistema de Conseruación de

Saneamiento de agua de Temkcq

presta el seruicio de suministro de

motivo no corresponde recibir el pago

además de que mediante sentencia

I Foia 88

EXPEDIENTE
A.D,687/2019

inicial de

s DIRECTOR

SISTEMA DE

DE AGUA DE

emanda entablada

Agua Potable y
actualmente NO

agua potable; lo

de fecha sets de

rcA/3AS/87/2012,

a este Organismo

la explotación de

dentro del

EÉ',.

"l*',,iiÅlþllll'a

recibirles æg."
Un SerulClO ÇUÇ>¡t:t¡,, ^.

¡:...

s PRESIDENTA

NTAMIENTO DE

GOBIERNO DEL

EAMIENTO DE

acto reclamado

Potable y
no es quien

potable; por tal

dicho seruiciq

fecha seis de

b
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de 2012, del expediente

2, se condenó al Descentraltzado

de Conseruación de Agua y Saneamiento de

agua Temixcq Morelos) a la de la explotación

de pozos de agua ubicados del 

 motivo

por el este H. Ayuntamiento emxco no puede recibir

(sicïe/ por un seruicio que no

La exi ncia de los actos recl a las autoridades

MUNICIPAL DEL H.

integrantes de la

demandadas
'

DENTA MUNICIPAL Y SINDI

AYUNTAMIENTO

JUNTA DE GO ERNO DEL SISTEMA DE ACIÓN, AGUA

POTABLE Y EAMIENTO DE AGUA DE , MORELOS Y

ACIÓN, AGUA

DE AGUA DE TJE

DE TEMIXCO, MORELOS, co

DIRECTOR GEN DEL SISTEMA .DE

POTABLE Y SAN

ampliación de

como integrante

CONSERVACIÓN,

emanda, al trata

en el escrito de

ón imputada a lasrse,Jde
!

o,iilega

una o

AÊlÌr irii'."31";ÅmiSmaS, el eStUd de su legalidad lidad ser materia del fondo

åsAl.A del Presente a nto, por lo que el Pronunciami del mismo se

reserva a aparta subsecuente.

VI.- Las utoridades demandadas P MUNICIPAL Y

SINDICO MUNI DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

de IA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

TEMIXCO, M , al contestar la demanda inicial, hicieron valer la

causal de imp a prevista en la fracción VI del artículo 37 de la

Ley de Justicia ministrativa del Estado de Morelos, que establece que

el juicio de nulid es improcedente contra actos que sean matena de

otro juicio que

mismo actor,

encuentre pendiente de resolución, promovido por el

las mismas autoridades y por el propio acto

administrativo aunque las violaciones sean distintas.

7

2 Fo¡a 150



Causal de improcedencia que se con

atendiendo a que de las constancias que integran el

se actúa no se desprende que a la fecha se encu

resolución, promovido por el mismo actor,

autoridades y por el propio acto administrativo recla

Por su pafte, las autoridades demandadas D

y DIRECTOR JURÍDICO ambos DEL SISTEMA

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TEM

contestar la demandA inicial, hicieron valer

improcedencia previstas en las fracciones III y X

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

el juicio de nulidad es improcedente contra actos

interés jurídico o legítimo del demandante y que es i

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

contra de los cuales no se promueua el jurcio

efecto señala esta l-ey, rcspectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia

III del aftículo 37 de la Ley de Justicia Admin

Morelos, atendiendo que tal circunstancia será anal

fondo del presente asunto.

De la níisma manera es infundada la causa

prevista en la fracción X del artículo 37 de

Administrativa del Estado de Morelos, atendiendo

servicio de agua potable puede causarse de

bimestral de conformidad con el artículo 98 inciso 13

Agua Potable, por lo que la negativa de recepción

es de tracto sucesivo.

Las autoridades demandadas

SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TE

como integrantes de la JUNTA DE GOBIERNO

EXPEDTETVTE I
A.D.687/2079

infundada

iente en que

ntre pendiente de

las mismas

do.

RECTOR GENERAL

CONSERVACIÓN,

, MORELOS, al

las causales de

I aftículo 37 de la

que establece que

no afecten el

procedente contra

aquellos en

en la fracciófRl¡u¡i.
I.:

del Estado de Tp,...

da al estudiar el

de improcedencia

Ley de Justicia

que el cobro del

nera mensual o

la Ley Estatal de

I pago reclamada

MUNICIPAL Y

IXCO, MORELOS,

del término r* rÑ

Þ.
"i'ê

8

SISTEMA DE
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CONSERVACION,

TEMIXCO, M

hicieron valer las

III, VII y X del a

de Morelos, que

contra actos

demandante; q

de otro juicio, en

contra actos

en contra de los

al efecto señala

Por su

DEL SISTEMA

DE AGUA DE

demanda hizo

fracciones VII y

del Estado de

improcedente co

términos de la

constancias de

inexistente; res

Causales

atendiendo a que

tratan de om

PRESIDENTA

AYUNTAMIENTO

JUNTA DE GO

POTABLE Y

DIRECTOR GEN

CONSERVACIÓN,

TEMIXCO, MO

materia del fo

del mismo se

4qØ
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AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

OS, al contestar la al juicio

usales de im Brevistas en las fracciones

a .Administrativa del Estadolo 37 de la Ley de J

establece que el juicio þulidad es imProcedente

no afecten el gurídic o legítimo del

es improcedente contra que hayan sido materta

de la fracción y que es imProcedente

tácitamente, por tales, aquellos

no se promueva el del término que

cu

Ley; respectivamente at

:.i.

\:

fte, la autoridad demandada RECTORA GENERAL

CONSERVACIÓN, AGUA Y SANEAMIENTO

la ampliación de

previstas en las

, MORELOS, al

ler

J a Administrativa

os, que establece'* que el ju io de nulidad es

actos que hayan sido materia otro juicio, en

cuando de lasanterior y que es imProcede

se desprende claramente que el reclamado es

mente

todas estas que se consideran infundadas'

los actos reclamados en la ampliación de demanda, se

es imputadas a las autoridades demandadas

NICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL DEL H.

DE TEMIXCO, MORELOS, como integrantes de la

O DEL SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA

EAMIENTO DE AGUA DE TEMIXCO, MORELOS Y

y DIRECTOR IURÍDICO ambos DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

, €l estudio de su legalidad o ilegalidad será

del presente asunto, Por lo que el pronunciamiento

a apartado subsecuente.

las causales de imptrocede

del artículo 37 de ldt-eY de

9



Analizadas las constancias que integran los

no advierte alguna otra causal de improcedencia

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por

enseguida al estudio de fondo de la cuestión pla

WI.- La parte actora expresó como razon

respecto del acto reclamado en el

que se desprenden de la foja tres de su libelo de

se tienen por reproducidas como si a la letra se i

repeticiones innecesarias; y que sustancialmente

1.- Que se viola en su perjuicio lo establ

115 fracción III inciso a) de la Constitución Pol

Unidos Mexicanos, cuando a pesar de que el Ayunta

Morelos tiene a cargq la prestación del servicio públ

en su territorio por conducto del Sistema de

Potable y Saneamiento de Agua, no lo otorga a

 .

2.- Que se viola en su Perjuicio lo

aftículos L, 2 fracción II y Y, 43, 44, 46, 47, 48, 49,

XIII y XVIII, y 54 de la Ley Estatal de Agua

demandadas han omitido sujetarse a la norm

concesiones a grupos de usuarios del sector privado

inceftidumbre jurídicâ, Yâ que las citadas asociaci

  , carecen

concesión vigentes para la prestación y admin

público municipal de agua potable.

3,- Que se viola en su Perjuicio

aftículos I, L23 fracción I, 138, L39, L44, t45y

Ley Orgánica municipal del Estado de Morelos,

EXPEDTENTE

n

A.D.687/2079

utos este Tribunal

que arroje como

nto, se procede

de impugnación

las

nda, mismas que

sen en obvio de

n;

por el artículo

de los Estados

iento de Temixco,

de agua potable

ruación, Agua

fraccionamientos ..'_

 r*,r,1.

F'

¡

blecido por los

3 fracción VII, X,

ble, cuando las

en materia de

social, causando

civiles de los

e los títulos de

ción del servicio

lo blecido por los

cción I y II de la

las demandadas

10
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han omitido su

grupos de usuari

jurídica, ya que

municipal para la

4.-

aftículos 1, 5,

fracción I, 61 y

de Temixco,

la normatividad

sector privado o

 , ca

s
U

,Q)
\

(l¡

q)

,$
\

\s
,\)
\
ors
s
'{
\ì
N

lCA,l.ll lilii'ir;.r,Ìi\A

11",.' ,5 prestación del
fuî¡åLA

respecto de las o

demanda, la q

fojas trescientos

tienen por

repeticiones in

demandadas,

jurídica, ya

Saneamiento de

agua potable en

prestación de

de la Constituci

obligación; deja

II y V 43,44,46

Ley Estatal de Potable.

11
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rse a la normatividad en materia de concesiones a

del sector privado o causando incertidumbre

s citadas asociaciones ci los fraccionamientos

tftulos de concesión, carecen de

restación del seruicio Publ agua potable.

se viola en su PerJu¡cl lo establecido Por los

ión I, II, V y XVII, 13 ón A inciso V 59, 60

del Bando de Policía Y Gobierno del MuniciPio

cuando las demanda n omitido sujetarse a

asocracl

La pa

inta y uno y trescientos treinta Y dos, misma que se

ucida como si a la letra se inseftase en obvio de

s, y que sustancialmente refiere;

UNICO.- Que le agravian las omisiones de las autoridades

do vulneran su derecho a la legalidad y seguridad

el Sistema de Conservación, Agua Potable Y

ua de Temixco, no es quien presta el seruicio de

domicilios, Por lo que omite recibir el pago por la

servicio, cuando el aftículo 115 fracción III inciso a)

política de los Estados unidos Mexicanos, establece tal

de cumplir lo señalado en los adículos 1, 2 fracción

47,48,49,53 fracción VII, X, XIII y XVI[, y 54 de la



EXPEDTENTE

Señalando además que tal omisión se basa

resolución de seis de noviembre del dos mil

expediente de nulidad TCA/3a5187120L2. en la cual

la      la explotaci

agua ubicados dentro del , si

tenga los titulos de concesión vigentes para la exp

autorizaciones municipales para su cobro.

WII.- De manera previa al análisis en el

asunto, se señalan como antecedentes de los a

siguiente;

Resulta un hecho notorio para este Tribu

Título de Concesión número 04MOR101592/18H

doce de octubre de mil novecientos noventa y n

Nacional del Agua (-CONAGUA) a 

usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo,

588,123,00 metros cúbicos anuales, respecto del

en el predio denominado     en

nombre y el pozo profundo ubicado en

      ,

 , Municipio de

Asimismo la publicación contenida en el

y Libertad" número 4243, de doce de mazo de dos

fue difundido a la ciudadanía, el Título de

prestación del servicio de conservación de ag

agua potable, saneamiento, tratamiento de

atcantarillado, así como la construcción

infraestructura hidráulica' que otorga

Ayuntamiento Constitucional de Temixco'

4 fo¡a 118 a la L26

12
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el contenido de la

emitida en el

ordena devolver a

de los pozos de

que tal asociación

ción del agua y las

del presente

reclamados, lo

que resuelve, el

99, otorgado el

profundo ubi.?ffiru¡t l¡ .,

calle del t¡ttoD[-i"'"
TEii.-.^-

bos dentro del

em ixco, Morelos.4

co Oficial "Tierra

il tres, en el que

ón para la

distribución de

uas residuales,

operación de

el Honorable

Morelos, a la
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Asociación Civi denominada , hasta el

treinta y uno de bre de dos mil tres.s I
+

Además, ue en el índice de la la del

de lo Contenci

Morelos, exi

Administrativo del Poder cial

el juicio admíni

TCA/3aS lpSl , promovido por 

cron,

terminación de

conservación

saneamiento,

así como la

hidráulica, q
Constitucional

VO

otrora Tribunal

del Estado de

de nulidad

en

Agua Potable y

se demanda la

contra del Di General del Sistema de

Saneamiento de de Temixco, Morelos,

nulidad del oficio

dos mil ocho,

citado, del cual

instaurado un P

denominada

público de agua

Por lo qu

definitiva en la

efecto de que la

en forma de juicio, para analizar la pr&edencia de Ia

la Concesión para la prestacióh del servicio de

a9ua, distribución de agua Potable'

miento de aguas residuales, alcantarillado'

Y operación de infraestructura

fue otorgada Por el AYuntamiento

e Temixco, Morelos a     

en el cual se le diera la opoÉunidad a la asociación civil

r y desahogar Pruebas, alegar Y en su

r la resolución que dirima las controversias
comparecer,

momento d

debatidas, en

Potable, vigente

nos del artículo 59 de la Ley Estatal de Agua

esta entidad.6

Y que en el índice de la misma Tercera sala del otrora Tribunal

de lo Conte Administrativo del Poder Judicial del Estado de

) Foja 109 vuelta
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Morelos, existe el juicio administrativo de nulidad 3dsl87l20L2,

promovido por la   '

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO

, contra actos del

SISTEMA DE

DE AGUA DE

cto reclamado; /a

omisión de las demandadas de devolver a la civil actora, la

administración del sistema de conseruación y de agua

potable, saneamiento tratamiento de aguas y alcantarillado

dentro del ; baj el argumento que

la misma es propietaria de los inmuebles consiste en 

 , lote número   de la  en donde se

ubica el pozo de extracción de agua número uno y el

de agua ubicado en el   en la calle

pozo de extracción

mismo nombre,

CONSERVACIÓru, AGI.}A POTABLE Y SANEAMIE

TEMIXCO, MORELOS y DIRECTOR GENERAL

CONSERVACIÓru, AGUA POTABLE Y SANEAMIE

TEMIXCO, MORELOS;, en donöe se señala como

los cuales se incluyen en el Título de

04MOR10t592lIBHMGR99, otorgado por la Comisió

(CONAGUA) a    para

aprovechar aguas nacionales del subsuelo, por

5BB, 123.00 metros cúbicos anuales.

    ., la

sistema de conservación y distribución

saneamiento tratamiento de aguas residua

dentro del 
explotación de los dos pozos profundos a

Título de Concesión número 04MOR10

EL SISTEMA DE

DE AGUA DE

cesr on

.ï,ffir
usar %+.

Nac rona d

expl ota

un volumen *ftu¡l¡'': .;s,
DE;:":,1.

1.81...-...*-

inistración del

agua potable'

y alcantarillado

así como la

rados bajo el

2/18HMGR99,

r

Procedimiento que fue resuelto en defi itiva el seis de

noviembre de dos mil doce, declarando la ilegal d de la omisión

demandada al Presidente de la Junta de Gobi del Sistema de

Conservación, Agua Potable Y Saneamiento de ua de Temixco,

Morelos y Director General del Sistema de Conse Agua Potable y

Saneamiento de Agua de Temixco, Morelos, ordena do restituir a la

6 Foja 108 vuelta
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otorgado Por Ia

le corresponde a I

Comisión Nacional del Ag que su titularidad

persona moral actora.T

Y final resulta también un hecho la resolución que

contiene la endación emitida Por el Vi r ltinerante en el

expediente núme cDHM/SE lv2l 061 I t04 I 2017, I Presidente MuniciPal

del Ayuntamien de Temixco, Morelos Y r del Sistema de

Conseruación,
i'

Potable y Saneamiento "d

j:

o de septiembre de dos niìl

Agua de Temixco,

ete, con motivo

de la queja p da por
, Para

Morelos, el veinti

efecto de que se

instruya al área

sigan recibiendo

il.-
otra, los motivos e

respectivos

de las a

Estados Unidos

53 fracción VII,

L, I23 fracción

del 

sum n istro de agua

ularice el cobro
t

de aguaipotab a las quejosas, se

unicipalización delunicipal correspondiente
il

þara la

que las quejosas

infundados en una pa¡te 
"äinop"rante 

en
f.

impugnación expresados por la páite actora en sus

de demanda y de ampliación cie demanda, los

XIII y XVIII, y 54 de la Ley Estatal de Agua Potable,

138, 139, L44, t45 y 150 fracción I y II de la Ley

I del Estado de Morelos Y L, 5, fracción I, II, V y

,
 v oara

pot¡ble.8
I

cuales se analiza en conjunto por estar estrechamente vinculados

En , son infundados los agravios esgrimidos por las

inconformes a la violación que en su perjuicio causa la omisión

demandadas de acatar lo establecido por los

artículos 115 fra n III inciso a) de la Constitución Política de los

icanos, L,2 fracción II y Y, 43, 44, 46, 47, 48,49,

Orgánica munici

XVII, 13 fracción inciso V 59, 60 fracción I, 61 y 62 del Bando de

Policía y Buen G ierno del Municipio de Temixco, Morelos, respecto

7 Fojas 99 a Ia 116
8 Fo¡a 63 a la 69.
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Debiendo considerar lo

demandadas como defensa, en

contestación de demanda.

SUS

Ciertamente, las autoridades demandadas D

y DIRECTOR JURÍDICO ambos DEL SISTEMA

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TEM

momento de contestar la demanda entablada en su

"...este Sistema de Conseruación de

Saneamiento de agua de Temrkco,

es quren presta el seruicio de suministro

antenor en'razón de que medtante

novienibre de 2012, dentro del

se condenó mediante el resolutivo

Descentralimdo a realizar la devolucion

los pozos de agua Potable

  circunstancra básica que

Operador Municipal de Agua Potable, el

pago al que aluden, aunado a lo

no se les está proporcionando...(sicf

De la misma manera, las autoridades dema

MUNICIPAL Y SINDICO MUNICIPAL DEL H

TEMIXCO, MORELOS, como integrantes de la IUNTA

SISTEMA DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

AGUA DE TEMIXCO, MORELOS, refirieron a su favor

"...e/ Sistema de Conseruación de

Saneamiento de agua de Temkcq

presta el seruicio de suministro de

motivo no coresponde recibtr el pago

además de que mediante sentencia

e Foia BB
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autoridades

escritos de

RECTOR GENERAL

CONSERVACIÓN,

, MORELOS, al

ntra, dijeron;

Agua Potable y

actualmente NO

agua potable; lo

de fecha sets de

rcA/3AS/87/2012,

a este Organismo

la explotación de

dentro

a este Sistema
ï1,:',

recibirles el
't

un serutcn que

adas PRESIDENTA

DE

E GOBIERNO DEL

EAMIENTO DE

Potable y

no es quien

potable; por tal

dtcho seruicio,

fecha seis de

del
YffÌÞ-
6
¡i: r'

t:
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de 2012, del expediente

se condenó a/ Descentralizado

de Conseruación de Agua y Saneamiento de

agua Temixcq Morelos) a la de la explotación

de los de agua ubicados

 motivo

por el este H. Ayuntamiento de no puede recibir

e/ por un seruicio que no ...(sic/o

Manifesta ones de las que se d la imposibilidad

Saneamiento dematerial de de Conservación, Agua

Agua de Temixco Morelos, de proPorcionar a las a inconformes el

seruicio público e suministro de agua Potable Y uentemente

cobrar por el m

. .'t'
ril

contexto, este cqèrPo

hechos notorios que; el que

En

considerar co

ifiËffitiJåf-rse m¡t novecie

E/s, sA¿A (CONAGUA),

 
04MORl01592

ubicado en 

o, am

noventa y nueve, la Comisión

a la asociación civil denom

ado debe

el de octubre

onal del Agua

tn  

nacionales del su elo, por un volumen de 588,123.00 metros cúbicos

anuales, res del pozo profundo ubicado en el predio denominado

en la calle del mismo nombre y el pozo profundo

el Título de Concesión número

18HMGR99, para explotar usar o aprovechar aguas

 lote número  de la Sección

dentro del   

, M icipio de Temixco, Morelos

Docu I de la que se desprende que la asociación civil

citada tiene d e el doce de octubre de mil novecientos

noventa y n el permiso federal para explotar usar o

nacionales del subsuelo, Por un volumen deaprovechar ag

588,123.00 cúbicos anuales, extracción que se realiza

en los pozos rofundos ubicados en el predio denominado

en la catle det mismo nombre y el ubicado

lo Foja 150
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en , lote número 

o, ambos dentro del
, Municipio de Temixco, Morelos.

Además, que existe el Título de

prestación del seruicio de conservación de ag

agua potable, saneamiento, tratamiento de

alcantarillado, así como,la construcción y operació

hidráulica, otorgado por el Honorable

Constitucional de Temixco, Morelos, a la

denominada    hasta

octubre de dos mil tres; publicado en el Periód

Libertad" número 4243, de doce de marzo de dos mi

ll c¡-Áusu¡-ls.
PRIMERA.- El "CONCEDENT.E" otorga
L.q pnesrRCIóN DEL SERVIcIo DE

SANEAMIENTO. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES,

v oprnlclótt be IrurRRrsrnucruRA ntonnuucn rru

Cuernavaca, Municipio de Temixco, Morelos, sin fines de lucro y conforme

Estatal de Agua Potable y de los demás Ordenam¡entos Jurídicos aplicables.

II.- Observar las políticas y prioridades que establezca el concedente.

III.- Conservar en óptimas condiciones la obra e instalaciones dedicadas a

se concesionan, así como de guardar y de custodiar los bienes destinados a

IV.- Cumplir con los horarios adecuados para la prestación del servicio

eficiente de acuerdo a las necesidades y circunstancias.

V.- Exhibir de manera visible y permanente, las tarifas y cuotas legalmente

servicios.
VI.- Expedir los recibos de cobros respectivos los cuales deberán estar

deberán contener fecha de expedición, nombre de la Asociación Civil a

EL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2003.

SEGUNDA.- La "CONCESIONARIA " se obliga a:

I.- Prestar los servicios objeto de la presente concesión a los Usuarios del

concesron, asl como el R.F .c. de la misma, la descripción de

Vil.. Asumir la responsabil idad financiera de los servicios

VilI,- Tramitar v obtener de las autoridades competentes

licencias v autorizaciones que SC requieran para la prestación

ü. Previo cumpl miento de los requisitos legales correspondientes,

requieran para prestar los servicios concesionados.

X. Pagar al M unicipio, Estado v Federación los impuestos,

contribuciones que legalmente le corresponda cubrir como

funciones.
KI Otorgar concedente las faci lidades necesarias

la prestación de los servicios concesionados.
XI.- Rendir la información que le sea requerida por las autoridades

verifìcación fÌscal ización, tendientes a corroborar el cumplimientoo
a

v

XUI. Hacer del conocimiento al concedente de manera

usuarios o terceros en relación a los servicios concesionados, debiendo

documentos anexos respectivos del informe pormenorizado de las

para su resolución intervención correspondiente.

v

o
XN Proponer las cuotas o ta rifas que pudieran resultar

servicios concesionados, anexando los estudios técnico-administrativos

XV Elaborar mantener un registro actualizado de a

incidencias de los mismos, asr como el padrón de usuarios.

XVI Llevar un registro escrupuloso de los ingresos v
especiflcaciones de esta conces¡on.
xvn.- nend¡r trimestralmente al concedente un informe pormenorizado de

fracción anterior debidamente firmados por todos sus miembros de la mesa

)o/ilI.- Destinar los ingresos que se recauden exclusivamente para el cumpl

concesión.
'XIX.- Constituir un fondO de Contingencia con el 5olo cuândo menos, de los

mes, destinándolo a reparaciones o soluciones de circunstancias no previstas,

los servicios públicos concesionados.
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de la Sección

ón para la
distribución de

uas residuales,

de infraestructura

Ayuntamiento

iación Civil

I treinta y uno de

Oficial "Tierra y

DE AGUA POTABLE,
O LA CONSTRUCCION

tres11.

de:

ALCANTARILLADO, coM

la
la

BURGOS DE CUERNAVACA,

Fraccionamiento Burgos de
las disposiciones de la LeY q4':.

de los servicios que
de los mismos.

!698'!-
,â"
.8.4 :
f lT r

lii

en la forma más T-
para el cobro de los

progres¡vamente,
la se otorga la presente

los servicios y su domicilio legal

concesionados.
de los tres de Gobierno, los permisos,

de los servicios.
real izar las e instalaciones que se

cooperacrones, y en general las

resu Itado de las previas u operativas en

en el ejercicio de sus

para que ejerza facultades de inspección,
servicios concesionados.efectivo de

inmediata, los interpuestos por los
la promoción y

particulares de cada caso

aplicables en el de la prestación de los

v respectivos.
operacton de los concesionados, las

egresos resulta del cumplimiento de las

registros a que alude la

im del objeto de la presente

percibidos durante cada
únicamente con
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)X.- Ejercer los actos emanen del Presente Título Y de la a terceros, sean o no usuarios,

cuidando que el técnico o adm¡nistrativo, cuente autorización respectiva Para el

cumplimiento de sus y se identifìque Plenamente.
así como las resoluciones e)XI.- Cumplir y hacer

lnstrucciones emanadas
las disposiciones adm¡nistrativas

las autoridades comPetentes.

TERCERA.. "LA CO " tendrá las siguientes
a los usuar¡os, con la sujeción a

y en los demás Ordenam¡entos
I.- Prestar los servicios de esta Concesión, así como su

lo establecido en el

Jurídicos aplicables.
Titulo, en la Ley Estatal de Agua

IL- Dlsponer del equipo, e instalaciones Para cubrir las de los servicios conces¡onados.

III.- Solic¡tar al que ejercite los actos de autoridad que le la Ley Estatal de Agua Potable

en apoyo al desarrollo de servic¡os concesionados.
Jurídicos aplicables. V.-IV.- Las demás que se

Cobrar a los usuarios la

autoridad competente.

del presente Ttulo Y de los
y perseguir su pago ante laón de los Servicios Públicos

VI.- Autorizar la insta nuevas tomas de Agua.
mantendrá las atribuciones siguientes: ,CUARTA.- EI

I.- Ejercer las facultades normat¡v¡dad, asistencia, técnica, control, supervisión y evaluación

de la prestación de los
II.- Vigilar el cumplim
estime convenientes en

III.- Vigilar que los
concesionados sean
IV.- Ocupar de manera
conveniente o intervenir
concesionados, así como
V.- Dictar las resol
demás que le faculta la

en
en ning un caso hacia "Et concedente"

;)

ii1

rrìspecc¡on,

SEXT A. t-A co
POZO #I 1.- Pozo

Bruselas en predio de 799
Colonia 3 de Mayo de Emi

5.- Red de Distribución
diámetros.
SÉPTIMA.- La presente

IV.- Desaparición de su fì

V.- Nulidad, revocación o

VI.- Declaratoria de
VII.- El concurso o cual

IV.- Dejar de cumPlir de
emanen del "concedente

Diámetro Ademe de t2 pulgadas,

Marca Simens de 440 volts.

cuenta con os bienes muebles e inmuebles que SC sena lan a continuaci on:

en calle Retorno de Mónaco s/n, Lote #28 la Sección de Mónaco,

Cuernavaca, entre la ca lle de Montecarlo de Bu rgos, con u na
Bis,l de

Y Haseo
con una Bomba.rSumergible,

Modelo BPH384/6+N8.1253.

marca KSB, de

os.

Almacenamiento de Agua Potable, el cual SE a bastece del pozo nu mero uno,

5 ublcado en Calle Retorno de [uxemburgo sln, Lote 28 dede 00 M3

la Sección de Luxemburgo
POZO #2

predio de I,I77 M2 de suPerfìcie

3.- Ubicado en Calle de los Osos s/n Fraccionamiento Burgos de Cuernavaca, entre as calles Lucerna

y Vergel, con una de 50 metros, Diámetro Ademe 6 pulgadas, con una Bomba Sumergible,

marca GRUNDFOS, de 30 P con arrancador magnético Marca Simens de 440 volts. Modelo 2255300- I230.

4.- Tanque "ALTO" de de Agua Potable, el cual se abastece del pozo numero dos, con una

capacidad de de 50 M3, ubicado en Calle Bruselas sln, Lote numero t6, de la Sección de

2 de superficie, entre la Calle Bruselas Estado de Puebla, esquina entrada a lav

ón se otorga hasta et 31 de Octubre del 2003, tiempo que empieza a correr

a partir de la fìrma de
OCTAVA.- La presente se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas'

L- Vencimiento del Plazo el cual se otorga.

II.- Renuncia de "La onaria"
III.- Acuerdo expreso "Concedente" y "Concesionaria"

idad u objeto.

Zapata.
Agua consistente en 19,359 metros aproximadamente de tubo de diversos

ucidad.

otra situación que le impida cumplir con sus obligaciones al "concesionario"

or9a nizado de usuarios.VIII.- Extincìón o disol del grupo

IX.- Vencimiento del Plazo sobre SU constitución duraclon.v
X.- Las demás Previstas la Ley Estatal de Agua Potable Ley Orgánica Munrct pal del Estado de Morelv
NOVENA.- Son causas de revocaclon de la presente concesron:

L- Incumplimiento de las obligaciones derivadas de este Titulo o de las que esta blece La Ley

Estatal de Agua Potable
reparaclon, readaptación o manten tm iento de la obras que afecten los

II.- Defìciencias en la
servicios, cuando dìchas hayan sido rea izadas por "La Concesionaria

III.- Incumplir con la

distinto.
del serv¡c¡o o dar a los bienes destinados a la prestación del mismo un uso

total o parcia por negligenci comprobada, con las determi nacion ES quea

para amplia la prestación de los servicios de Agua Pota ble, que le fueren

solicitados por el mismo,
permita.
V.- Prestar el servicio en

lugares aledan0s que le sean indicados cua ndo la disposición del iquid o ast lo

VI.- Cobrar a los usua

favoreciendo a algunos
de

os.
de "La Concesionaria" o de alguno de sus integrantes'

defìciente, irregular o d¡st¡nta a la originalmente establecida'

tòi serv¡cíos, c-uotas o tarifas diversas a las autorizadas o establecer otras

VII.- Cambio de nacionali
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Título de concesión si bien tiene una vige ia hasta el treinta

y uno de octubre de dos mil tres, en términos de la áusula primera del

Potablel2, vigente en esta entidad, pues. como

párrafos que anteceden, en el índice de la T Sala del otrora

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder udicial del Estado

mismo, legalmente éste no ha sido revocado

Municipal, en términos de,! artículo 59 de la

de Morelos, fue sustanciado el juicio admin

TCA/3aS 1L2812008, promovido por 

IX.- Ceder, hipotecar o enaJenar, los

concesionados, sin autor¡zación previa y
derechos o bienes destinados la

por escrito del "Concedente"

sera

servic¡o de deuda contraída con tales

el Ayuntamiento

Estatal de Agua

uedó referido en

de nulidad

de los servicios

u operativos que le sean

Estado de
materiales q

a renovar la presente

acordado exceda el tiempo
Congreso del Estado, la

cuotas o tarifas, y una vez

dichos servicios.
operación administración,

construir un fondo que

del valor actualizado

de los servicios
tarifas a que se
Ley General del

en su recibo o con
los formatos que se le

de la fecha que contenga el

nco días hábiles contados a

contra del Director General del Sistema de Co

 en

ón, Agua Potable

y Saneamiento de Agua de Temixco, Morelos, donde el dos de

febrero de dos mil diez, se em¡tió sentenc¡a en la que se

VIII.- Transferir o pretender .transferir total o parcialmente los derechos obligaciones derivados del

presente titulo, en forma contraria a lo dispuesto en la Ley Estatal de Agua

X.- Por causa de utilidad pública, mediante indemnización fijada por peritos'

XI.- No proporc¡onar al "Concedente" los informes fìnancieros,

requeridos o presentarlos heompletos o alterados'

XIl.- Las demás previstas en la Ley de Agua Potable y Ley Orgánica Municipal

oÉcrul- Si dentro del término de 80 días "La Concesionaria" no realiza los

el propio título o no presta el servicio, procederá la caducidad.

oÉcrtql PRIMERA.- La presente concesión no será objeto en forma

acto que se efectúe en contravención a lo dispuesto en esta cláusula

Concesionaria" perderá a favor del "Concedente" los derechos que se

o parcial de

arrendamiento, comodato, 9rava men o cualquier o contrato por virtud cual unaacto

moral d¡stinta de "La Conces¡onaria" goce de los derechos derivados de la o sobre las

construcción autorizadas ên la propia concesión, si no existe previo acuerdo

agregados a la concesión.
o"Éciprl SEGUNDA.- El concedente a petición de la concesionaria, estará

concesión, de conformidad con lo acordado por ambas partes, en caso de que

de ejerció de la Administración que corresponda, el concedente solicitada

Anuencia al efecto.
DÉCIMA TERCERA.- El Ayuntamiento de Temixco recabara las propuestas

obra pública y, en
DÉCIMA QUINT

los demás elementos que permitan el correctogeneral
A.- Las cuotas o tarifas por los servicios, nclui ran los costos

conseryaci oo, manten imiento mejoram¡ento, ast como los recursos necesari

aprobadas por el Ca bildo las presentara al Congreso del Estado.

DÉCIMA CUARTA, Para la determinación de las o tarifas 5e tomarán cuenta los metros cúbicoscuotas

de a9ua suministrada o descargada, los de banqueta, guarnr cton o a reponer, en caso demetros

v
permita rehabi

inversiones en su caso el
itación, ampliación mejoram iento de los sistemas, laa v

de las
DÉcI

v
MA SEXTA.- Los pagos que deberán cubri los usuarios por la

concesionados seran los que se determinen por la Ley Tarifaría pago de cuotas y

refìere la presente cláusula, es independiente del cumplimiento lo en la

Equilibrio Ecológico Protección Ambiental de la Legislación Local así como las contribuciones

ejercidas qug
SE

se establezcan
La falta

en
reiterada
la Leg islación

de dos
Fiscal

o mas pagos, faculta al para suspender el
DÉCI MA PTIMA.

de pago ocasionará la
servrclo hasta que se larice el pago, en caso de uso doméstico, la faltaregu

limitación del serv¡cio en caso de no regularizar el Þâ90, se podrá proceder a suspensión del servicio. Lo

nter¡or sera ndependiente de hacer del conocimiento de tal situación las sanitarias.
de créditos fìscales, Por lo
o limitación del servicio, no

oÉcrMA OCTAvA. Los adeudos car9os de los usuarios tendrá elo n

tanto, están sujetos al procedimiento administrativo de ejecución, la

exting ue el crédito fiscal.
no esté de acuerdo con el consumoDÉCI MA NOVENA. Cuando el usuano

los cobros que se hagan, tendrá derecho de inconformarse por escrito

proporcionen, ante el concedente, de un plazo de sesenta días contados a parti

recibo de cobro, "El Concedente" resolverá el término

partir de la fecha en que le sea comunicada
la inconformidad en

20

de
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impugnado, Para

miento seguidoefecto de que la

en forma de

terminación de

conse¡vación

así como la
hidráulica, q

Constitucional

en el cual se le

sable instaurara un

uicio, para analizar procedencia de la

Concesión para la ón del servicio de

agua Potable'

es, alcantarillado,

agua, distribución

de la sentencia

l3asl87l201,2,

TEMIXCO, MO LOS y DIRECTOR GENERAL

saneamiento, miento de aguas

nstrucción y operac de infraestructura

el Ayuntamientofue otorgada Por

e Temixco, Morelos a

era la oportunidad a la a civil comparecer/

ofrecer y desah pruebas, alegar Y momento dictar la

resolución que di
'''.

ma las controversias debatidas.

Debien

dictada en el ju

promovido por la

j''
*

o considerar también,:.el

administrativo de nulidad

, contra actos del

PRESIDENTE D LA JUNTA DE GOBIERNO SISTEMA DE

DE AGUA DE

SISTEMA DE

DE AGUA DE

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SAN

I CoNSERVACION, AGUA POTABLE Y SAN

TEMIXCO, ; del índice de la Tercera Sala del otrora Tribunal

de lo Contenc Administrativo del Poder Judicial del Estado de

mediante sentencia dictada el seis de noviembre de

ordenó restituir a la Asociación de 
Morelos, en dond

dos mil doce,

 

distribución

administración del sistema de conservación y

aguas residua

agua potabte, saneamiento tratamiento de

y alcantarillado dentro del 

así como la explotación de los dos pozos

profundos am rados bajo el Título de Concesión número

04MOR101592 18HMGR99, otorgado por la Comisión Nacional

del Agua, cuya laridad le correspondía a la persona moral actora'

r2lnrÍculo *59. la nulidad, revocación o la caducidad de las concesiones procedan conforme a

autoridad concedente respectiva, previa audiencia que se conceda a losla ley, se declarará Por la
pruebas y aleguen lo que convenga a su derecho...interesados para que

21



el mismo

Circunstancias todas estas, que

Sistema de Conservación, Agua Potable y

Agua de Temixcò, Mo.elos, a la fecha pueda

público de agua potable a los habitantes del

Burgos Sección Cuernavaca'

operación de infraestructura hidráulica, en el

 , Municipio de Temixco relos.

En esta tesitura, no se violentan en ag de las quejosas

las disposiciones contenidas en los artículos 115 ón III inciso a) de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

y Y, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 53 fracción VII, X, XIII

L, 2 fracción II

Ley Estatal de Agua Potable, L, I23 fracción I, 138, 1

XV[I, y 54 de la

9, L44,145 y 150

fracción I y II de la Ley Orgánica municipal del de MoreloS y 1,

fracción I, 61 y5, fracción I, II, V y XVII, 13 fracción A inciso V 59,

62 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Mu cipio de Temixco,

Morelos, respecto del Fraccionamiento Burgos de Cu vaca; cuando

para extraer

agua del subsuelo e igualmente

de conse cron de a9ua I

distribución de agua potable, saneamiento, tratam iento

aguas residuales, alcantarillado, así como construcci on

EXPEDIETVTE

Ahora bien, igualmente resulta un hecho

ser observado por este Tribunal que resuelve, el

Recomendación emitida por el Visitador

expediente número CDHM I SElVzl 06Il t04l

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Morelos y

de Conseruación, Agua Potable y Saneamiento de

Morelos, el veintiocho de septiembre de dos mil di

de Ia queja presentada por

siguiente texto;

I
A.D.687/2019

piden que el

iento de

r el servicio

onamiento

v," 
"

'f i:r 

notorio que debe

contenido de la

nerante en el

L7, al Presidente

r del Sistema

ua de Temixco,

ete, con motivo

, el

ili

"...en la euidencta 12 del apartado
resolución se establece entre otras líneas

de la presente
únicamente esta

22
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el  mas
destacar que el  

cuenta con tres las cuales son
el domictlio

a la secctón . al entrevtstarme

de la Asociación de colonos
que ellos son los que el seruicio de agua

/os de la sección  v que la
serutcio..."(sic/t

a
realZan elcobro de

Manifesta ón de la que se desprende que

En este resulta indisPensa rminar a qué

sección del los domicilios

de Ias quejosas el presente asunto.

Así te os que ofreció como

pruebas de su pa

1.- de prestación del serv¡cio público agua potable

número el cuatro de octubre de dos s¡ete, entre el

Sistema de Agua e y Saneamiento de Temixco, ós y la ahora

quejosa  respecto del domicilio ubicado en

2.- Ocho bos de pago del servicio público de agua potable

5, de la usuaria   '

no la

con contrato nú

respecto del do

de las
con
me

lio ubicado en    ,

, con folios 025, 006, 0L7, 00L, 0t2, 066,

050 y 070, con de pago diecisiete de diciembre de dos mil ocho,

veinte de de dos mil nueve, diecisiete de diciembre de dos

mil diez, catorce

doce, doce de d

diciembre de dos mil once, diez de diciembre dos mil

bre de dos mil catorce, diez de febrero de dos mil

dieciséis cuatro d diciembre de dos mil dieciséis, respectivamente'1s

13 Fo¡a 66.
14 Fo¡as o5

23
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3.- Acta de matrimonio número , cel

del Registro Civil del Distrito Federal, el veintiocho

novecientos sesenta y tres, entre

 I6

4.- Un recibo expedido por la Comisión

favor de , respecto

en

a, vinculado con el domicilio

.li

Desprendiéndose de las dos primeras

Documentales las dos primeras a las cuales les confiere valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los a 437, 490 y 49I

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria la Ley de Justicia

ntos debidamenteAdministrativa en vigor, por tratarse de docum

certificados y en relación con los dos restantes,

probatorio términos de lo dispuesto por los aftículos

Código Procesal Civil..

le otorga va lor

0 V 49I del citad

I
A.D.687/2079

rado en la Oficialía

diciembre de mil

de Electricidad a

domicilio ubicado

 

TRIBUIJ,{i 
:

el contrato de D:

TE¡'

del domicilio

prestación de servicio de agua potable número  celebrado entre

el Sistema de Agua Potable y Saneamiento de

ahora quejosa  y los

por el suministro de agua potable, se hicieron

, Morelos y la

correspondientes

ubicado en
citado es en , y en el recibo de luz presentado, el domicil

Concluyéndose entonces que el domicilio la enjuiciante

  , peftenece al
la demanda y la

inconforme haya

 ; ya que, de los hechos d

ampliación de la misma, no se advierte que la

15 Fo¡as 6 a la L2 Y 2L4.
t6 Foia 343.
t7 Fo¡a347.

24
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refer¡do expresa

 o en su

agravios que se

encarga de la
distribución

aguas resid

que se pierda de

relacionado con I

dirigido al

Especializada en

Sistema de

Temixco, Morel

términos de lo d

Procesal Civil de

en vigor, por tra

Conservación,

Morelos, refiere

asociaciones

como pruebas de

número 
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que su domicilio se u dentro de la

so de la

ón que refiere la Pafte a en la parte final de los

lizan.

Sin se lar tampoco qué å n de colonos se

dministración del s de conservación Y

agua potable' sa nto tratamiento de

y alcantarillado en na en que habita, sin

vista que obra en autos I ia certificada del oficio

carpeta de investig ero FECC/0L2|20LB-03,

del Ministerio Pú a la Fiscalía

mbate a la pade del Director del

ón, Agua ysa miento de Agua de

Docume al cual se le confiere probatorio Pleno en

puesto por los artículos 437, y 49I del Código

plicación supletoria a la LeY de a Administrativa

de un documento Público mente certificado.

Oficio del se desprende que Director del Sistema de

ua Potable Y Saneamiento de Agua de Temixco,

a la autoridad investigadora que existen las

tes denominadas  

 de ahí lo inoperante de sus agravios'

Por otro , la actora   , ofreció

u pafte;

1.- Co to de prestación del servicio público de agua potable

, celebrado el diecinueve de noviembre de dos mil

de Agua Potable y Saneamiento de Temixco,

,f

ocho, entre el S

25



EXPEDTENTE

Morelos y la ahora quejosa 

domicilio ubicado .en 

 

2.- Veintiséis recibos de pago del seruici

potable con contrato número 5, de la

 , respecto del domicilio ubicado

   

folios 103, 003, 004, 030, 031, sin folio, 008, 037,

folio, 016, 003, 004, 015, 039, 053, 045,046, 002,

024, con fechas de pago, diecinueve de noviem

veintiocho de enero, siete de abril, uno y dos de

noviembre de dos mil nueve, veintiocho de enero,

veintidós de diciembre de dos mil diez, dieciséis

diciembre de dos mil once, diez de enero y uno de

junio, tres de diciembre de dos mil doce, veintitrés

catorce, dieciséis de enero de dos mil quince y

mil dieciséis.1e

3.- Un recibo expedido por la Comision

favor de   , respecto

en 

de Cuernavaca. 20

Documentales las dos primeras a las cuales

probatorio en términos de lo dispuesto por los a

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria

Administrativa en vigor, por tratarse de

ceftificados y en relación con la última probanza,

probatorio términos de lo dispuesto por los artículos

Código Procesal Civil.

l8 Fo¡as 20.
le Fo¡as 21 a la 46.
20 Fo¡a 350.

26
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 respecto del

público de agua

ria 
 

Cuernavaca, con

038, 004, 005, sin

,028,012, LL},

de dos mil ocho,

embre, nueve de

ntisiete de mayo,

e marzo, siete de

I
¡

I

j

TRIBUN,\ I . '
D:, "'''

TEÌ"-'F'
I de Electricidad a

domicilio ubicado

les confiere valor

437, 490 y 49L

la Ley de Justicia

ntos debidamente

le otorga valor

0 y 49L del citado
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prestación de

entre el Sistema

la ahora quej

presentado, el

referido

,

agravios que se

encarga de la
distribución

aguas residua

del contenido d

Director del S

Agua de Tem

existen las

agravlos
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Desprend dose de las dos Primeras el contrato de

de agua potable num , celebrado

Agua Potable y Saneamiento

'¡.

i¿
ìlemtxco, Morelos Y

y los pagos 

r el suministro de agua Pota hicieron resPectocorrespondientes

del domicilio ubi

 

la ampliación de

en
r Y el recibo de luz

icilio citado es en 

Concl ose entonces q
t

ue el domicilio la enjuiciante

al

; ya de la demanda Y

inconforme haYa

nte que su domicilio se ubicaba de la 

a  Peftenecientes a

de la

misma, no se advierte que la h

n que refiere la Parte actora en la

lizan.

final de los

Sin se ar tampoco qué   se

inistración del sistema de conseruac¡on y

agua potable, saneamiento tratamiento de

y atcantarillado en la zona en que habita, pues

oficio relacionado con la carpeta de investigación

número FECC/01 018-03, arriba mencionado, se desprende que

de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de

Morelos, refiere a la autoridad investigadora que

ciones civites denominadas  

i de ahí lo inoperante de sus

Por su pa , Ia |NCONfOTMC   '

s de su parte;ofreció como

27
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1.- Nueve recibos de pago del servicio pú

con número de cuenta , del usuario

 , respecto del domicilio ubi

 ' con

010, 005, 003, 035, 054, 082, con fechas de pago

de dos mil ocho, doce de septiembre de dos mil

enero, cinco de julio, tres de noviembre y siete de

once, doce de julio de dos mil doce y diez de abril d

2.- Acta de matrimonio número , cel

Uno del Registro Civil de Orizaba, Veracruz, el

novecientos ochenta y siete, entre

   .22

3.- Un recibo expedido por Teléfonos de

   , respecto d

en

correspondiente a la facturación del mes de

diecinueve.23

Documentales las primeras a las cuales

probatorio en términos de lo dispuesto por los a

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria

Administrativa en vigor, por tratarse de docu

certificados y en relación con los dos restantes,

probatorio términos de lo dispuesto por los artículos

Código Procesal Civil.

Desprendiéndose de los recibos de pago

de agua potable con número de cuenta

el Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Te

usuario    '

2l Fojas 53 a la 61.
22 Foia 62.
23 Fojas 336.

I
A.D.687/2079

de agua potable

en  

204, 0L4, 079,

dos de septiembre

ueve, veintidós de

embre de dos mil

dos mil trece.21

en la Oficialía

de julio de mil

a favor de

I domicilio u

de dos

TRJBUNAL DE JiJi'

DEL ISTà!¡

TERCPi

les confiere valor

los 437, 490 y 49L

la Ley de Justicia

debidamente

le otorga valor

y 49I del citado

el servicio público

 celebrado entre

, Morelos y el

28

hizo respecto del
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domicilio ubicado

 y en el

citado es en

Y final

vínculo matrimon

Concluyé

la ampliación de

referido expresa

A  o en su

 ,

agravios que se a

Sin señ

encarga de la
distribución

aguas residual

del contenido

número FECC/O

Director del Si

Agua de Temi

existen las

agravios.

Ahora bi

pruebas de su pa

29

scÇ
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en  

bo de pago de teléfono , el domicilio

del acta de matrimonio se desprende el

I que une a

entonces que el dom la enjuiciante

' PeÉe

 ya que, de I de la demanda Y

inconforme haYamisma, no se advierte que'la

que su domicilio se de la 

 Pefte I 

de la

que refiere la Pafte actora en I

lizan

tar tampoco qué asociacién h" colonos se

ministración del sistema de conservaclon y

agua potable, saneamiento tratamiento de

y alcantarillado en la zona en que habita, pues

oficio relacionado con la carpeta de investigación

2018-03, arriba mencionado, se desprende que

de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de

, Morelos, refiere a la autoridad investigadora que

nes civiles denominadas  

, de ahí lo inoperante de sus

, la quejosa   , ofreció como

rte final de los



EXPEDTENTE

1.- Contrato de prestación del servicio públ

número , celebrado el ocho de noviemb

entre el Sistema de Agua Potable y Saneamiento de

la ahora quejosa ,

ubicado en 

a

2.- Cinco recibos de pago del seruicio públ

con contrato número , de la usuaria

, respecto del domicilio ubicado en

, con

001, 002, con fechas de pago, dieciocho de novi

cuatro de mayo y veintisiete de octubre de dos mil

octubre dos mil diez y veintisiete de octu

respectivamente.2s

3.- Constancia de usuario y no adeudo

General del Sistema de Conseruación, Agua Potab

Agua de Temixco, Morelos, a la usuaria 

respecto del domicilio ubicado en
 el

de dos mil doce.26

4.- Copia simple del estado de cuenta de

nombre de  , respecto del

Temixco, Morelos.2T

Documentales las tres primeras a las cuales

probatorio en términos de lo dispuesto por los artíc

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a

Administrativa en vigor, por tratarse de docu

ceftificados y en relación con la copia simple, la

24 Fo¡as 13.
2s Foias i4 ala L9.
26 Foia 14.

I
A,D.687/2Ot9

de agua potable

de dos mil ocho,

em ixco, Morelos y

del domicilio

de agua potable

ios 022,014, 001,

de dos mil ocho,

ce, veintisiete de

dos mil diez,

ida por el Di

y Saneamiento d

uatro de marzo ù:,. i '
-iF-^<L-

a empresa I a

icilio ubicado en

,

Ies confiere valor

437,490 y a9L

la Ley de Justicia

debidamente

{

30
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indicio, en térmi

Procesal Civil.

de lo dispuesto Por el aftículo del citado Código

dose de las dos Primeras el contrato de

, celebradoio de agua potable número

entre el Sistema Agua Potable y Saneamiento Temixco, Morelos Y

la ahora q   t y los Pagos

correspondientes r el suministro de agua Pota hicieron resPecto

del domicilio u en

 misma circunsta respecto de la

constancia de rio y no adeudo exPedida
,,

por el rector General del

Sistema de Con

Temixco, More

toma es el

Sin que

de la em

debe considera el contenido de la Recomendación emitida por el

Visitador It¡ rante en el expediente numero

cDHM/SE lvzl06r LO4|2OI7, referida en el apartado de antecedentes de

cia, en donde tal autoridad narra que al entrevistarse

con personal de      le

ellos son los que prestan el servicio de agua a los

colonos de la n     

rea el cobro de dicho seruicio.

Ahora b suponiendo sin conceder que efectivamente el

cionada enjuiciante efectivamente se ubique en el

s, de la

Despre

prestación de

la presente

manifestaron q

domicilio de la

recomendación a

establecer si el

, no se desprende dato alguno en el sentido de

ua con el que se presta el servicio en la Sección

27 Fo¡as 352 a la 355.
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   -que es d

se ubica el domicilio de la quejosa-, se extrae de u

a la citada asociación civil, diferente a los estab

Concesión número 04MOR101592/1BHMGR99, o

extrae de los pozos profundos autorizados por el

    ., u

 , Municipio d

Por lo que al carecer de tal información en

se actúa, este Tribunal, se encuentra impedido

ilegalidad de la negativa del Sistema de Conserva

Saneamiento de Agua de Tremixco, para recibir el

de consumo del seruicio público municipal de ag

ubicado en 

Temixco, Morelos, así como la ilegalidad de

autoridades demandadas de administrar, distribuir y

agua potable en los

 , como lo

 .

Sin soslayar que si bien las

  ,

cónyuge    '

los correspondientes contratos de prestac

agua potable con el SISTEMA DE CONS

POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE TE

permitía pagar en sus instalaciones desde el

consumos registrados, debe considerarse que

obedecía a que en esa temporalidad el

municipal tenía en posesión los dos pozos p

bajo el Título de Concesión número 04MOR10

otorgado a la    

Comisión Nacional del Agua, así como

hidráulica del  

EXPEDIENTE

si

G

I
A.D.687/2079

nde presuntamente

pozo concesionado

en el Título de

I agua utilizada se

ierno Federal, a la

bi dentro del

Temixco Morelos.

expediente en que

para establecer la

n, Agua Potable y

por los derechos

potable del predio

omisión de las

brar el seruicio de

pretende a

lo que les

mil ocho sus

I circunstancia

nismo operador

ndos amparados

2/18HMGR99,

., por la

infraestructura

, la

ræà,

act6låii ii
WÉ.sÉ¡'

ä
îilÈUlAtl!,r-i r "

liL i

ntes E¡"L'-'

conducto de su

ían celebrados

del seruicio de

AGUA

I
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cual debió

lo mandatado

administrativo

citado.

declara la I

demandadas DI

AGUA POTABLE

DIRECTOR JURI

POTABLE Y

PRESIDENTA

AYUNTAMIENTO

JUNTA DE

POTABLE Y

recibir el Pago

munic¡pal de agu

en el juicio; lo a

cuerpo de la p

legal la om¡s

MUNICIPAL Y

TEMIXCO, M

SISTEMA DE

AGUA DE

CONSERVACION,

TEMIXCO, MORE

agua potable e

domicilios de las

SD6

EXPEDTEwTE TJA/3 as/ 58/ 20 7 I 
IA,D,687/2019

ir a la referida Asoc Civil, atendiendo a

la sentenc¡a em

nulidad número

el procedimiento

asl87l2OL2, arriba

En esta tesitura, este Tribunal Justicia administrativa

idad de la negativa de las autoridades

DE CONSERVACIÓN,R GENERAL DEL

SANEAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,

ICO DEL SISTEMA ERVACIÓN, AGUA

EAMIENTO DE AGUA TEMIXCO, MORELOS,

NICIPAL Y SIN UNICIPAL DEL H.

DE TEMIXCO, MO integrantes de la

DEL SISTEMA NSERVACIÓN, AGUA

DE AGUA DE TË , MORELOS, de

los derechos de consu del seruicio Público

potable de las ProPiedades

 Y

 e imProcedentes las ones deducidas

rior, al tenor de las consideracioiies esgrimidas en el

resolución.

Igual este Tribunal de Justicia administrativa resuelve

de las autoridades demandadas PRESIDENTA

NDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

, como integrantes de la JUNTA DE GOBIERNO DEL

ERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE

, MORELOS Y DIRECTOR GENEML DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

de administrar, distribuir y cobrar el servicio de

los s  

 y en los

inconformes en el presente asunto, al tenor de las

midas en el cuerpo de la presente resolución'consideraciones
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DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y

TEMIXCO, MORELOS,

EXPEDIEIVTE

X.- Se levanta la suspensión concedida

abril de dos mil dieciocho.

Por lo expuesto y fundado en cumplimie

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el

68712019 y además con apoyo en lo dispuesto en I

86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morel

se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto, en los térmi

considerando I de la presente resolución.

MUNICIPAL como integrantes de la IUNTA DE

DE CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SAN

TEMIXCO, MORELOS, DIRECTOR GENERAL

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIE

SEGUNDO,- Son infundados en un lado' inoperantes en

otro, los motivos de impugnación aducidos por

   CN CONTTA dC IOS A

autoridades demandadas PRESIDENTA MU

MUNICIPAL como integrantes de la JUNTA DE DEL SISTEMA

DE AGUA DE

TEMIXCO, MORELOS, DIRECTOR GENERAL

CONSERVACIÓru, AGUA POTABLE Y SANEAMIE

TEMIXCO, MORELOS y DIRECTOR JURÍDICO

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIE

en términos

del considerando IX del presente fallo; consecuen

TERCERO.- Se declara la legalidad de la negativa por parte

de las autoridades demandadas PRESIDENTA M PAL, SINDICO

A,D.687/2079

r auto de doce de

a la resolución

Materias Penal y

icio de garantías

artículos 1, 3, 85,

de Morelos, de la

es de resolverse y

nte para

precisados en el

L SISTEMA DE

DE AGUA DE

SISTEMA DE

DE AGUA DE

DEL SISTEMA

DE AGUA DE

SISTEMA DE
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TEMIXCO, M

otro, los m

TEMIXCO, M

TEMIXCO,

sDq

TEMIXCO, M Y DIRECTOR JURIDI
.1|

iDEL

CONSERVACTÓru, AGUA POTABLE Y SAN

, de recibir el pago Por los

EXP E DúEME TJA/ 3 as/ 58/ 2 O 7 I
A.D.687/2079

SISTEMA DE

DE AGUA DE

os de consumo

las propiedades dedel servicio públ municipal de agua Pota

e improcedentes las

pretensiones ded en el juicio.

CUARTO Son infundados en un e inoperantes en

de impugnación aducidos Po

Y

en contra de los act'þs reclamados a las

ble,

MUNICIPA

GOÊTERNO
k

L, SINDICO

DEL SISTEMA

DE AGUA DE

andadas PRESIDENTA

integ rantes de la JUNTA DE

DE CONSERV AGUA POTABLE Y 'IsANEAM

autoridades de

MUNICIPAL COMO

MUNICIPAL COM

domicilios de las

pretensiones ded

I

TEMIXCO, MO Y DIRECTOR GENERAL

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SAN

SISTEMA

DE AGUA

DE

DE

enn

términos del co erando IX del Presente fallo; ntemente,

QUI Se declara la legalidad de la o sion por pafte de

las autoridades deMANdAdAS PRESIDENTA MUNICIPAL, SINDICO

integrantes de la JUNTA DE GOBIERNø DEL SISTEMA

los   

DE CONSERV N, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

CONSERVACION,

TEMIXCO, MORE

agua potable e

LOS Y DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE AGUA DE

, de administrar, distribuir y cobrar el seruicio de

Y en los

p resente 'ã3unto¡ e mprocedentes AS
a

SEXTO..

cidas en el juicio.

improcedentes las pretensiones deducidas por
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J

,

I-

EXPEDIENTE

   , en

demanda y en el escrito de ampliación de demanda.

SEPTIMO.- Se levanta la suspensión co

doce de abril de dos mil dieciocho.

OCTAVO.- En vía de informe, remítase

la presente resolución al Segundo Tribunal Colegia

y Administrativa del Decimoctavo Circuito.

NOVENO.- En su oportunidad archívese

como total y defìnitivamente concluido.

MANUEL GARCÍA QUTNTANAR, Titular de la cua

en Responsabilidades Administrativas; ante la

I
A.D.687/2019

escrito inicial de

ida por auto de

ia ceÉificada de

en Materias Penal

presente asunto

del

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvi

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Admin

ron y firma

Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUIN UE GON

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada

Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Lice

Responsa bi IidqdÆ€r luill, l,"

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de I cción; Magistrado

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS' lar de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y strado Licenciado

Sala Especializada

ada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

y da fe.

rdos, quien autoriza

TRIBUNAL DE JUSTICIA A
N
I

NO.DEL ESTADO DE
MAGTSTRADO P NTE

ROQUE CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA

oi¡L, t'rHH',¿3ii.
ado GUILLERMO

EN RESPONSABILIDADES AD
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M.END.M N

DE LA PRIM

o CRUZ

DE SAI.A DE

\
MAG

Dr JORG

aUINTANAR
DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN NSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

GE ERAL

LICE CAPISTRAN
ala
numero

DEL

'f

NLIC
TITU

TITU EDRADE

NOTA: Estas firmas
Estado de Morelos, en

contra actos
SAN DE TEMIXCO,

9,
Circuito,

por
que

y otros; en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el
'el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

es aprõbada en Pleno de diecisiete de mazo de dos mil
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